
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25/08/99.- 

maf.

ANGELPCA GUZMAN 
Pres'dente 

Concejo Dellberente 

Generl.:31 

G. • A.1_,M. 

691/99 

/ 
c0( (con.cyr 	 Jefilie'xan¿re de 

, 
(7.t.ur/7«r/ rie JW.1%,,ca¿cr. 

C 21 _1":41e	 cle 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso de vía pública una superficie de 286,63 m2. 

Aproximadamente, de la calle Holl Holl entre Karukinka Norte y Av. Leandro N. ALEM, 

según el ANEXO I que se adjunta a la presente.- 

ARTICULO 2°.- La superficie definitiva quedará establecida al momento de la 

aprobación de la mensura y la misma se anexará al MACIZO 2F, de la SECCION "K", a 

los efectos de regularizar la situación de los asentamientos existentes.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fueeo. 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 9 

VISTO: el expediente N° 5662/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 25/08/99, por la cual se desafecta del uso de vía pública una 

superficie aproximada de 286,63 m2, de la calle Holl Holl entre Karukinka Norte y Avda. 

Leandro N. Alem. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- A.L.M. N° 194/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 , Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión del día 25/08/99, por la cual 

se desafecta del uso de vía pública una superficie aproximada de 286,63 m2, de la calle 

Holl Holl entre Karukinka Norte y Avda. Leandro N. Alem. Ello en virtud de lo expuesto 

en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 
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